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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 20 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, referente a notificación de acto 
administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar el expediente que, a continuación se relaciona, acogido a lo 
dispuesto en el Decreto-Ley 2/2015, de 3 de marzo, de Medidas urgentes para favorecer 
la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del 
trabajo autónomo, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía 
reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de 
diez días en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en 
C/ Manríquez, 2, de esta ciudad.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer, advirtiéndose que contra dicho acto, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía y Conocimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notifcación.

Expediente: 592901.
Solicitante: Ángeles Jiménez Porras.
Domicilio: C/ Los Pinos, 9, Puente Genil (Córdoba).
Acto notificado: Resolución denegatoria de concesión de subvención.

Córdoba, 20 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

00
10

84
62


